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N° 2”-2014-PR-GR PUNO 

2 MY( 
PUNO, 	  

GOBIERNO REGIONAL PUNO 

'Irarialancia aegianal 

I 11111~}-  
PUNO 

TRESE, C0.7v111.9511QUESE y PlIBLIQUESE 

PRESIDE E REGIONAL 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

visto, el-Oficio Y° 520-2014-01,2117\r0/01,4; y 

CONSIDERANDO: 

Que, con el documento visto la Oficina Regional de Administración solicita a Ca 
Gerencia General - Wegional la emisión de una resolución de felicitación para el servidor Ing. 
Eco. Víctor Pablo Merma Flores, por su aporte e identcación institucional, durante su 
trayectoria laborar; • 

Que, por Co expuesto, el Gobierno Regional Puno felicita a don Víctor Pa6Co Merma 

O AS 	A r1Z4 o  JUR 
REG O,  

VI AGO 
puNC 	Constitución Política del Perú, Ley N° 27783, Ley N° 27867 y su modificatoria Ley N° 27902; 

FICINA 
Fla 	TI-ores, por su aporte profesional a(Estado, a través del-  desempeño desempeño de sus funciones ejercidas 
%) )en Ca Institución, durante su trayectoria como servidor público; 

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por los artículos 197° y 198° de la 

SE RESUELVE: 

.AZI1CVLO Z)9V1C0.- TIELICITAR,a don VíCTOR,TABLO ME1 1A 

TLORES, por efpreciado aporte profesional ejercido durante et desempeño (fe sus 
funciones en el Go6ierno Regional-  Puno. 

Pui,4.C) 
Honeste,  v Productivo 

e 
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